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La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día once de octubre de dos 
mil diecinueve, adoptó acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente:

27.- APROBACIÓN EXPEDIENTE DE LICITACIÓN  59/2019/CON “SUMINISTRO DE 
LÁMPARAS LED PARA LA PORTADA DEL RECINTO FERIAL” Por la Teniente de 
Alcalde Delegada de Cultura y Fiestas, Sra. Sánchez Jiménez,  se informa sobre la 
necesidad de realizar un contrato que tenga por objeto el suministro de lámparas con 
tecnología Led para la portada del recinto ferial.

Examinada la documentación que se acompaña, visto el Informe Jurídico emitido por 
la Vicesecretaria del Ayuntamiento, y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se eleva a la Junta de Gobierno Local  la siguiente propuesta de 
acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado, único criterio de adjudicación precio, para el contrato “Suministro de 
lámparas led para la portada del recinto ferial”, con un presupuesto base de licitación, 
adecuado a los precios de mercado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 de 
la LCSP, de dieciocho mil cuatrocientos euros (18.400,00 €), más el IVA 
correspondiente del 21 % por valor de tres mil ochocientos sesenta y cuatros euros 
(3.864,00 €),  lo que supone un total de veintidós mil doscientos sesenta y cuatro 
euros (22.264,00 €).

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que regirán la contratación.

TERCERO.- Publicar en el Perfil de Contratante anuncio de licitación, para que 
durante el plazo fijado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
puedan presentar las proposiciones pertinentes.

CUARTO.- Aprobar el gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380 63201 
Inversiones Reposición Recinto Ferial.

Se incorpora en el expediente informe emitido por la Oficina Presupuestaria de este 
Ayuntamiento, en el que se indica que para el Presupuesto Municipal del ejercicio 
2020, la aplicación presupuestaria, previéndose ésta con un crédito inicial de un 
importe como mínimo igual al de la licitación, con cargo a la cual se abonará el importe  
correspondiente del contrato,  será 3380 63201 Inversiones Reposición Recinto Ferial. 
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QUINTO.-   Aprobar la presentación de las proposiciones de las empresas licitadoras 
de forma presencial en Registro de empresas licitadoras del Servicio de Contratación 
Administrativa de la Secretaría General del Ayuntamiento, así como, por correo postal, 
de conformidad con el informe, emitido por el Responsable del Departamento de 
Informática del Ayuntamiento, sobre justificación de la no utilización de medios 
electrónicos en los expedientes de licitación tramitados por este Ayuntamiento.

SEXTO.-  Designar a D. José María Bonilla Medina, Jefe de Servicios de la Sección de 
Proyectos y Obras, como responsable de la ejecución del contrato de acuerdo con el 
art. 62 de la LCSP. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta a 
que se contrae este punto en sus propios términos.

Lo que se hace constar a efectos de notificación, de acuerdo con las 
atribuciones que me confiere el art. 126.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, y para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 194 y 196 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, de 28 de noviembre de 1986 y arts. 40 y ss. De la Ley 
39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, haciendo la salvedad de que el Acta no se encuentra aún 
aprobada, conforme prevé el art. 206 del mismo Reglamento.

En Dos Hermanas,
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Firmado electrónicamente por

Juan Agustín Morón Marchena

el 11/10/2019

El Concejal Secretario
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